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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-07918824-APN-DDYMDE#MM - RESOL JGM RECHAZO DE RECURSO
JERARQUICO INVITROGEN ARG. SA

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-07918824-APN-DDYMDE#MM del Registro del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, el
Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios,  el Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° DI-2018-13-
APN-ONC#MM, de fecha 9 de febrero de 2018, se le aplicó al proveedor INVITROGEN ARGENTINA
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70724875-7), UNA (1) sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional,
por el plazo de QUINCE (15) días, como consecuencia de la rescisión parcial, por culpa del proveedor, del
contrato perfeccionado en el marco de la Contratación Directa N° 141/16 del registro de la
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS
G. MALBRÁN”, con fundamento en el artículo 106, inciso b), apartado 1.3 del Reglamento aprobado por
el Decreto Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016.

Que la mencionada Disposición fue notificada al proveedor el día 14 de febrero de 2018.

Que con fecha 22 de febrero de 2018, el proveedor en cuestión interpuso Recurso de Reconsideración con
Jerárquico en Subsidio contra la Disposición N° DI-2018-13-APN-ONC#MM.

Que, con fecha 14 de marzo de 2018, finalizó la vigencia de la sanción de suspensión aplicada mediante la
nombrada Disposición N° DI-2018-13-APN-ONC#MM a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A,
encontrándose desde esa fecha en el estado de “Inscripto” en el Portal de Compras Púbicas de la República
Argentina “COMPR.AR”.

Que por conducto de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE
MODERNIZACIÓN N° DI-2018-54-APN-ONC#MM, de fecha 18 de julio de 2018, se resolvió rechazar
el Recurso de Reconsideración interpuesto por el proveedor INVITROGEN ARGENTINA S.A. contra su
similar Disposición N° DI-2018-13-APN-ONC#MM.



Que la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° DI-2018-54-
APN-ONC#MM fue notificada a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A. el 23 de julio de 2018.

Que, habiendo transcurrido el plazo de CINCO (5) días previsto en el artículo 88 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, la recurrente no hizo uso de su derecho
a ampliar los fundamentos esgrimidos en el Recurso de Reconsideración oportunamente incoado contra la
Disposición N° DI-2018-13-APN-ONC#MM.

Que, siendo ello así, corresponde tramitar el Recurso Jerárquico en Subsidio que conlleva todo Recurso de
Reconsideración, conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos.
 Decreto Nº 1759/72 -T.O. 2017.

Que en relación a los argumentos expuestos oportunamente por la recurrente, cabe señalar que la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ya se ha expedido sobre los mismos
en el marco del Dictamen N° IF-2018-16946636-APN-ONC#MM, de fecha 17 de abril de 2018 y,
asimismo, han sido adecuadamente tratados en el marco de la Disposición N° DI-2018-54-APN-ONC#MM
del 18 de julio de 2018, a cuyos términos corresponde remitir en honor a la brevedad.

Que en virtud de lo señalado y no existiendo nuevos elementos de valoración que sean susceptibles de
estudio para una modificación de la decisión oportunamente adoptada, corresponde rechazar el Recurso
Jerárquico en Subsidio del de Reconsideración interpuesto por el proveedor INVITROGEN ARGENTINA
S.A. contra la Disposición N° DI-2018-13-APN-ONC#MM, del 9 de febrero de 2018.

Que mediante IF-2018-52659767-APN-DGAJ#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 Reglamento de Procedimientos
Administrativos.  Decreto Nº 1759/72 -T.O. 2017 y el artículo 11 del Decreto N° 801/2018.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase el Recurso Jerárquico en Subsidio al Recurso de Reconsideración interpuesto
por el proveedor INVITROGEN ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70724875-7), contra la Disposición
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° DI-2018-13-APN-ONC#MM del
9 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al proveedor INVITROGEN ARGENTINA S.A. que el presente acto agota
la instancia administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 in fine del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1759/72 - T.O. 2017 y que, en su caso, la acción contra el
Estado deberá deducirse dentro del plazo perentorio de NOVENTA (90) días hábiles judiciales, desde su
notificación, conforme artículo 25, inciso a) de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al proveedor INVITROGEN ARGENTINA S.A. el dictado de la presente
medida.



ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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